
 

Josué 1 - El Libro del Pueblo de Dios

1.Después de la muerte de Moisés, el servidor del Señor, el Señor dijo a Josué, hijo de Nun y ayudante de

Moisés:

2."Mi servidor Moisés ha muerto. Ahora levántate y cruza el Jordán con todo este pueblo, para ir hacia la

tierra que yo daré a los israelitas.

3.Yo les entrego todos los lugares donde ustedes pondrán la planta de sus pies, como se lo prometí a

Moisés.

4.El territorio de ustedes se extenderá desde el desierto y desde el Líbano hasta el Gran Río, el río Eufrates,

y hasta el Gran Mar, al occidente.

5.Mientras vivas, nadie resistirá delante de ti; yo estaré contigo como estuve con Moisés: no te dejaré ni te

abandonaré.

6.Sé valiente y firme: tú vas a poner a este pueblo en posesión del país que yo les daré, porque así lo juré a

sus padres.

7.Basta que seas fuerte y valiente, para obrar en todo según la Ley que te dio Moisés, mi servidor. No te

apartes de ella ni a la derecha ni a la izquierda, y así tendrás éxito en todas tus empresas.

8.Que el libro de esta Ley nunca se aparte de ti: medítalo día y noche, para obrar fielmente en todo conforme

a lo que está escrito en él. Así harás prosperar tus empresas y tendrás éxito.

9.¿Acaso no soy yo el que te ordeno que seas fuerte y valiente? No temas ni te acobardes, porque el Señor,

tu Dios, estará contigo dondequiera que vayas".

10.Entonces Josué dio a los escribas del pueblo la siguiente orden:

11."Recorran el campamento y manden al pueblo que haga provisión de víveres, porque dentro de tres días

pasarán el Jordán para ir a ocupar la tierra que el Señor, su Dios, les da en posesión".

12.Luego dijo a los rubenitas, a los gaditas y a la mitad de la tribu de Manasés:

13."Recuerden la orden que les dio Moisés, el servidor del Señor, cuando dijo: "El Señor, su Dios, les

concede el descanso y les da este territorio.

14.Sus mujeres, sus niños y sus rebaños se quedarán en el territorio que les dio Moisés, al otro lado del

Jordán. Pero ustedes, todos los guerreros, cruzarán equipados con sus armas al frente de sus hermanos,

para prestarles ayuda,

15.hasta que el Señor les conceda el descanso lo mismo que a ustedes, y también ellos tomen posesión de

la tierra que les da el Señor, su Dios. Entonces volverán al territorio que les pertenece, aquel que les dio

Moisés, el servidor del Señor, al otro lado del Jordán, hacia el oriente".

16.Ellos respondieron a Josué: "Haremos todo lo que nos ordenes e iremos adonde nos mandes.

17.Así como obedecimos en todo a Moisés, también te obedeceremos a ti. Basta que el Señor esté contigo

como estuvo con él.

18.Cualquiera que se rebele contra tus órdenes y no te obedezca en todo lo que nos mandes, será castigado

con la muerte. Tú, por tu parte, sé fuerte y valiente".
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